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Euros

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.119,64
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658.621,35
Prima de emisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82
Beneficios 2003 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.686,67
Amortización acumulada Inmoviliza-

do Material . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.641,01

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 897.220,49

Madrid, 19 de diciembre de 2003.—Fdo.: El Liqui-
dador. Juan Antonio Pardo Unceta.—799.

B.R.B. INTERNACIONAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo prevenido en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General y Extraordinaria de
la expresada sociedad, en su reunión de 13 de mayo
de 2.003, acordó reducir el capital social en un
millón quinientos dos mil quinientos euros
(1.502.500 A), quedando fijado en cero euros (0 A),
mediante la amortización de las 250.000 acciones
nominativas, números 1 a 250.000, ambos inclusive.

Seguidamente se acordó aumentar el capital
social en la cifra de un millón de euros mediante
la emisión y puesta en circulación de 200.000 nuevas
acciones, de clase y serie única, representadas por
títulos, nominativas, de cinco euros de valor nominal
cada una de ellas, y de igual contenido de derechos,
y numeradas correlativamente del 1 al 200.000,
ambos inclusive, que han sido suscritas en su tota-
lidad por los accionistas de la sociedad en igual
proporción que la poseída antes de la reducción
de capital.

La finalidad de la reducción y su posterior aumen-
to es restablecer el equilibrio entre capital y patri-
monio disminuido por pérdidas, y con objeto de
dar cumplimiento a lo establecido en los artícu-
los 163.1, 164.4 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Las nuevas acciones se emiten por su valor nomi-
nal y han sido desembolsadas en un 25% en el
momento de la suscripción mediante aportaciones
dinerarias, debiéndose desembolsar el restante 75%
en el plazo máximo de dos años desde la celebración
de la Junta General y Extraordinaria de fecha 13
de mayo de 2.003, pero en el plazo de un mes
desde que acuerde su desembolso el Consejo de
Administración de la Compañía.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—Presidente
del Consejo de Administración, Don Claudio Biern
Boyd.—800.

BRUSI MARC, S.A.

(En liquidación)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comu-
nica que la Junta General Extraordinaria de Accio-
nistas, en su sesión del día 15 de diciembre de 2003,
ha acordado disolver la sociedad, abriendo el perío-
do de liquidación de la compañía, que pasará a
denominarse «Brusi Marc, Sociedad Anónima» (en
Liquidación).

Barcelona, 21 de diciembre de 2003.—El Liqui-
dador, D.a Carmen Bru Viñeta.—589.

CALAZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de liquidación

En la Junta general extraordinaria de accionistas
celebrada el día 29 de diciembre de 2003, se acordó
aprobar la gestión del liquidador así como la pro-
puesta de reparto y división del haber social y el
balance final de liquidación siguiente:

Euros
Activo:

Accionistas por desembolsos no
exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.151,82

Cuenta corriente con socios y
administradores . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95.838,56

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185.990,38

Pasivo:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120.202,42
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.339,21
Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . . . . . 14,75
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . 4.566,00

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185.990,38

Lo que se pública para general conocimiento y
en especial a los efectos de lo establecido por el
artículo 275 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Benidorm (Alicante), 7 de enero de 2004.—El
Liquidador, José Úbeda Alcocer.—748.

CAMPING MARBELLA PLAYA, S. A.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los accionistas de esta Sociedad
a la Junta General Extraordinaria a celebrar en el
domicilio social, C.N 340, p.k 199,735, Marbella,
el próximo día 4 de Febrero de 2004, a las 18:30
horas, en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria a la misma hora, del día siguiente.

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Consejo de
Administración.

Segundo.—Delegación de facultades.
Tercero.—Lectura y en su caso, aprobación del

Acta de la reunión.

Marbella, 9 de enero de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración.—635.

CAMPO DE TIRO INTERNACIONAL
DE GETAFE, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio
social sito en Getafe (Madrid), calle Ricardo de
la Vega, 3-2.o piso, el día 9 de febrero de 2004,
a las 10,00 horas en primera convocatoria, y si
no hubiere quórum suficiente, en segunda convo-
catoria, el siguiente día 10 de febrero en el mismo
lugar y hora, a fin de deliberar y resolver sobre
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Análisis y situación económico-finan-
ciera de la sociedad.

Segundo.—Análisis y situación urbanística.
Tercero.—Aprobación, si procede, de la transmi-

sión parcial del inmueble propiedad de la sociedad.
Cuarto.—Ruegos y Preguntas.
Quinto.—Lectura y Aprobación, si procede, del

Acta de la Junta.

Para la asistencia a la Junta, los accionistas se
atendrán a los requisitos legales y estatutarios
vigentes.

Getafe (Madrid), 7 de enero de 2004.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración.—522.

CASA ELÍAS LA METALÚRGICA
LOGROÑESA, S.A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria
de accionistas

Por el Órgano de Administración de la sociedad
se convoca a los señores accionistas a Junta General
Extraordinaria que se celebrará en Logroño, C/Gran
Vía, n.o 14-2.o, D, a las 12 horas del día 9 de febrero
de 2004, en primera convocatoria y a la misma
hora del día 10 de febrero de 2004 en segunda
convocatoria, si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Administradores.
Segundo.—Ruegos y preguntas.

El derecho de asistencia y representación se ajus-
tará a lo prevenido en los Estatutos Sociales y, en
su defecto, por lo prevenido en los arts. 104 y 108
de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Logroño, 7 de enero de 2004.—El Adminis-
trador Único. Fdo. Marina Ángeles Álamos Rui-
zolalla.—583.

CAYDETEL, S. A.

Reducción de capital

Hace público que la Junta General Extraordinaria
de accionistas de esta compañía, celebrada el
día 21 de julio de 2003, acordó reducir el capital
social en 726.253,03 A con la finalidad de restablecer
el equilibrio entre el capital y el patrimonio de la
Sociedad disminuido por consecuencia de pérdidas.
Dicha reducción de capital se realizó en parte por
disminución del valor nominal de las acciones y
en parte mediante amortización de acciones.

Se hace público este anuncio a los efectos del
artículo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Trápaga, 8 de enero de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, Don Bruno Estien-
ne.—797.

CENEZ, S. A.

(En liquidación)

Acuerdo de Disolución

La Junta General de Accionistas celebrada con
carácter de Universal el día 31 de Diciembre de
2003 ha acordado por unanimidad disolver la Socie-
dad por la mera voluntad unánime de todos los
socios, acogiéndose a la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 46/2002, de 16 de Diciembre.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
dispuesto en el Artículo 263 de la Ley de Sociedades
Anónimas y demás disposiciones concordantes.

Madrid, 31 de diciembre de 2003.—El Liquidador
Solidario D. Miguel Ángel Cerezo Jiménez.—811.

CERÁMICAS LA CONSTANCIA, S. A.

Se convoca Junta General Extraordinaria de
Accionistas que se celebrará en el domicilio social
el próximo 5 de febrero, a las 12:30 horas, en pri-
mera convocatoria, y, en su caso, al día siguiente,
a la misma hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen de las operaciones y negocios
de la compañía y adopción, en su caso, de acuerdos
relativos a dichas operaciones y negocios.

Segundo.—Modificación del artículo 28 de los
estatutos sociales relativo al sistema de administra-
ción. Cese y nombramiento de administradores.

Tercero.—Lectura y aprobación del acta.
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Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma, y de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Terrassa, 14 de enero de 2004.—El Administrador
solidario, María Inmaculada García Bayona.—1.454.

COLATA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de Capital

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se anun-
cia que el capital suscrito de la mercantil «Colata,
Sociedad Anónima», se reduce en seiscientos treinta
mil quinientos quince euros con trece céntimos, que-
dando el capital fijado en seiscientos treinta y un
mil seiscientos diez euros con veintiocho céntimos,
a los efectos de restablecer el equilibrio patrimonial
y con cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 168 de la citada ley.

Bilbao, 30 de diciembre de 2003.—La Adminis-
tradora Única, Mónica Otaolea de los Bueis.—527.

COMERCIAL LEFER, S. A.

Se convoca a los accionistas a la Junta General
Extraordinaria, que tendrá lugar el día 5 de febrero
de 2004, a las diez horas, en primera convocatoria,
y a la misma hora el día 6 de febrero de 2004,
en segunda convocatoria, en el domicilio sito en
la calle Muntaner, número 252, primero primera,
en Barcelona, localidad donde la sociedad tiene su
domicilio social, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación en su caso de
las cuentas anuales, informe de gestión y de la ges-
tión social, correspondiente al ejercicio 2002.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del men-
cionado ejercicio.

Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del
acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en
el domicilio social toda la documentación relativa
al contenido del Orden del Día y a solicitar el envío
gratuito de la misma.

Barcelona, 12 de enero de 2004.—El Adminis-
trador Solidario, Eduardo Amaro Rodríguez.—1.382.

COMERCIAL DE PRODUCTOS
ESPECIALIZADOS

PARA EL RIEGO, S. A.
(COPERSA)

La Junta General Extraordinaria celebrada el día
10 de Junio de 2003, acordó, por unanimidad, redu-
cir el capital social de la Compañía en 48.019’90
euros por vía de separación de accionista, mediante
amortización de 799 acciones, números 1 al 799,
mediante reembolso de 1.255 euros por acción
amortizada.

Lo que se anuncia en cumplimiento del artículo
165 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Vilassar de Mar (Barcelona), 14 de enero de
2004.—El Secretario del Consejo de Administración.
D.a Elcanor J. Copestake.—1.408.

COMPLEJOS XARA, S. L.

Anuncio del acuerdo de escisión

La Junta General y Universal de la sociedad
«Complejos Xara, Sociedad Limitada», aprobó por
unanimidad, en la reunión celebrada en el domicilio
social el día 23 de diciembre de 2.003, la escisión
total de «Complejos Xara, Sociedad Limitada». La
escisión se acordó sobre la base del proyecto de

escisión firmado por todos los miembros del Con-
sejo de Administración de la citada sociedad. Se
anuncia, de conformidad con lo establecido en el
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
el derecho que asiste a los accionistas y acreedores
sociales de obtener el texto íntegro del Acuerdo
de Escisión y de los Balances de Escisión. Y en
cumplimiento del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, se declara el derecho que ampara
a los acreedores sociales a oponerse a la escisión,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 23 de diciembre de 2003.—Secretario
del Consejo de Administración, Daniel Riera-Marsá
Güell.—972. 1.a 19-1-2004

CONSTRUCCIONES
Y CONSERVACIONES RAGA, S. A.

(Sociedad absorbente)

VIVEROS RAGA, S. A.

EMPRESA DE CONSERVACIÓN
DE PARQUES, S. A.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de Fusión y Cambio de denominación Social

Las Juntas Generales Extraordinarias y Univer-
sales de accionistas de «Construcciones y Conser-
vaciones Raga, Sociedad Anónima», «Viveros Raga,
Sociedad Anónima» y «Empresa de Conservación
de Parques, Sociedad Anónima», celebradas en
Madrid, el día 3 de enero de 2004, acordaron por
unanimidad la fusión de las citadas sociedades
mediante la absorción por parte de «Construcciones
y Conservaciones Raga, Sociedad Anónima», de «Vi-
veros Raga, Sociedad Anónima» y «Empresa de
Conservación de Parques, Sociedad Anónima» con
disolución sin liquidación y consiguiente extinción
de las sociedades absorbidas y la transmisión en
bloque de sus patrimonios sociales a la Sociedad
absorbente que adquirirá, por sucesión universal,
los derechos y obligaciones de aquéllas.

Atendido que la Sociedad absorbente es titular
de la totalidad de las acciones de las Sociedades
absorbidas, se trata de una fusión por absorción
de unas sociedades íntegramente participadas, por
lo que en aplicación del Artículo 250 de la Ley
de Sociedades Anónimas, no procede aumento de
capital alguno en dicha sociedad absorbente ni, por
tanto, se emiten acciones.

De conformidad con lo previsto en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar expresamente:

1.o El derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de las Sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas Generales y el Balance de
fusión aprobado por cada una de dichas Sociedades.

2.o El derecho de oposición a la fusión, en los
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas, que asiste a los acreedores
de cada una de las Sociedades que se fusionan duran-
te el transcurso de un mes contado desde la fecha
del último anuncio de los acuerdos adoptados en
las respectivas Juntas Generales.

Asimismo se informa que en la misma Junta
General de «Construcciones y Conservaciones Raga,
Sociedad Anónima» se acordó por unanimidad el
cambio de denominación de la sociedad que en
adelante será «Gruporaga, Sociedad Anónima», con
la consiguiente modificación del artículo 1 de los
Estatutos Sociales.

Madrid, 5 de enero de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Construcciones y
Conservaciones Raga, Sociedad Anónima», de «Vi-
veros Raga, Sociedad Anónima» y de «Empresa de
Conservación de Parques, Sociedad Anónima»
D. Alejandro Puerta López-Cózar.—1.284.

2.a 19-1-2004

CONSTRUCTORA MARTÍN
OLIVARES, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente)

A.M.O.S.A., SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Anuncian que las Juntas Generales de ambas
sociedades, celebradas el día 15 de diciembre
de 2003, acordaron la fusión por absorción de
«A.M.O.S.A., Sociedad Anónima», por «Construc-
tora Martín Olivares, Sociedad Anónima», con la
consiguiente disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida y el traspaso en bloque de todo su
patrimonio social en favor de la sociedad absorbente.
Que hacen constar el derecho de los acreedores
de ambas sociedades a oponerse a la fusión en el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último
anuncio del acuerdo citado, en los términos del
artículo 166 de la ley de Sociedades Anónimas.
Que en el domicilio social está a disposición de
los accionistas y acreedores el texto íntegro del
acuerdo adoptado y del balance de fusión.

Madrid, 15 de diciembre de 2003.—El Presidente
de Progest MG, Sociedad Limitada, Ángel Martín
Guinea.—562. y 3.a 19-1-2004

CORPORACIÓN GENERAL
FINANCIERA, S. A.
(Sociedad escindida)

BBVA ÁREA INMOBILIARIA, S. L.
(Sociedad beneficiaria preexistente)

Anuncio de Escisión parcial

Las Juntas Generales de accionistas de Corpo-
ración General Financiera, Sociedad Anónima, y
BBVA Área Inmobiliaria, Sociedad Limitada, cele-
brada el día 23 de diciembre de 2003, acordaron
la Escisión Parcial de la Sociedad Escindida,
mediante la segregación de las participaciones socia-
les de Corporación Área Inmobiliaria BBVA, Socie-
dad Limitada, propiedad de la Sociedad Escindida
y que representan el 99,9999 por ciento del capital
social de dicha Corporación, y su traspaso a la Socie-
dad Beneficiaria preexistente, todo ello en los tér-
minos del Proyecto de Escisión parcial de fecha
10 de diciembre de 2003, depositado en el Registro
Mercantil de Madrid.

En consecuencia, se hace constar expresamente
el derecho de los accionistas y acreedores a obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y del
Balance de Escisión, así como el derecho de los
accionistas y acreedores a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del Balance de Escisión,
así como el derecho de los acreedores de la Sociedad
de oponerse a la escisión en los términos previstos
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 26 de diciembre de 2003.—El Adminis-
trador Solidario de la Sociedad Escindida, D. Juan
Ignacio Tellechea Ayo y el Secretario del Consejo
de Administración de la Sociedad Beneficiaria,
D.a Teresa Álvaro Olivan.—1.145.

1.a 19-1-2004

C.P.U. CONSULTORES, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución y balance de liquidación

De conformidad con lo dispuesto en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que
la Junta Universal de accionistas celebrada el 5 de
Diciembre de 2003 acordó por unanimidad la diso-
lución de la sociedad y la Junta Universal de 31
de diciembre de 2003 aprobó tambien, por una-
nimidad, el siguiente balance final de liquidación.


